
Publíqucsc.comuníquesc y cúmplase. 
Dado en Sanlafé de Bogolá, D. C., a 21 de abril de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Viccministro de Educ-.1ción Nacional encargado de las 

funciones del Despacho de la Ministra. 
AlllmrioJosé Lizarazn Ocamp<J, 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE I!-\tFUNCION• PUBLÍCA 

' DECRETOS 

DECRETO NUMERO 805 DE 1994 
(abril 21) 

por el c11al .<e modifica el Decreto 256 del 28 de enero de l 994. 

El Presidente de la Rcp~blica de Colombia, en ejercicio de 
las raculladcsque le confiere el numeral I del arliculo 189 de la 
Constilucicín Política y oída la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Eslado, 

DECRllTA: 
Aniculo 11 El articulo 'liJdcl Decreto 256de 1994, quedará 

así: . • 
Artículo 7U Para la selc:cci,ín de personal, en cada entidad 

funcionará un comité integrado por el nominador o su delegado, 
quien prcfcrihlcm~nte deberá tener formación o experiencia en 
materia de selección; por el jcíc de pcrsbnal o quien haga sus 
veces; y por un empleado designado por el nominador, en lo 
posible, con formación o experiencia en el área de desempeño del 
empleo a proveer. 

Ani<ulo z• El arliculo 13 del Decreto 256de 1994. quedará 
así: 

Arlículo 13. La convocaloria es norma reguladora de lodo 
concurso y obliga tanlo a la adminislración como a los panici
par.les. Nu podrán cambiarse sus hases una vez iniciada la 
inscripción de aspiranlcs, salvo en los aspeclos de qu&: lratan lns 
numerales 11, 12 y 13 del articulo anterior, casos en los cuales 
deberá darse oportuno aviso a los interesados. .. 

Cuando se 1ra1e del numeml 13 se dará aviso con no menos 
de 24 horas de anlicipación a la íccha fijada inicialmenle para la 
aplicación de las pruebas. 

Parágrafo. Cuando en la convocatoria se omita la información 
referida en los numerales 1,5, R, 9, 10, 14 y 15 del artículo 12del 
presente Decreto, el nominador, de uíicio o a pelicicín de parle, 
dehcrá declarar sin efecto el concurso si se hubiere iniciado las 
inscripciones: en caso contrario, deberá adicionar la convocatoria 
con la informaciónomi1ida y fijar la adición en los mismos lugares 
en que se encuentre la convocatoria. Lo anterior, sin perjuicio de 
que la respectiva Comisión del Servicio Civil pueda, en cualquier 
momento, dejar sin efeclos total o parcialmente un concurso por los 
mismosmolivos. 

Anículo 31 El arliculo 17 del Oecrclo 256 de 1994, quedan! 
así: 

Articulo 17. Al formulario de inscripción, el aspiranle deberá 
anexar todo..¡ los certificados debidamente autenticados que acre
diten sus esludios y experiencia. Cuando sea necesario, las 
entidades solicitarán que los ccrli ficados de experiencia conlengan 
la descripción de las funciones de los cargos desempeñados. 

La autenlicación también podrá hacerse median le cotejo entre 
el original y la copia, por quien reciba la solicilUd. 

Parágrafo. Cuando una entidad deba convocar simultánea
menlc a másdcvcinte(20)concursus, podrá realizar las inscripcio
nes con la manifeslación escrita de lns aspirantes de que pueden 
acreditar los requisilos de estudio y de experiencia laboral que han 
relacionado en el formulario de inscripción que adopte la entidad. 
Con base en esla información se elaborarán las listas de admilidos 
y de rechazados de que trara el artículo 21 de es1e Decreto. 

En las convocatorias se indicará la fechadcencrega, porpar1e 
de los aspirantes, de los certilicados a c¡ue se refiere esle articulo 
que dehe ser anterior a la de ha conformación de la lista de elegibles 
para efectos de su estudio y análisis. las listas se conformarán 
únicamente con quienes habiendo superado la to1alidad de las 
pruebas hayan demostrado que cumplían los requisitos al momenm 
de la inscripción. 

Articulo .a• El aniculo 28 del Decreto 256de 1994, quedará 
a.c;i: 

Articulo 28. De todas la..¡ pruebas aplicadas se hará un informe 
firmado por quienes las caliíicamn y sus resollados serán publi
cados en las carteleras de la entidad. 

Anícuk, 51 El arliculo 40 del Dccrclo 256 de 1994, quedará 
así: 

Artículo 40. Copias auténticas de las aclasdcconcurso y de las 
listas de elegibles, una vez suscritas, dcb~rán ser en\'iadas a la 
respectiva Comisión del Servicio Civil. Entre la fecha de la.firma 
de la convocatoria y la fecha de envío de la lista de elegibles a la 
Comisión del Servicio Civil no podrá 1ranscurrirun términosupcrior 
a tres (3) meses, a menos que por decisión de la misma Comisión 
haya sido necesario ampliar los términos de ejecución del concurso. 
lguulnu:nrc en cm10 de que el 1,,.·011cur.'lvsca declarado desierto u sin 
efecto, total o parcialmenle, copiil de la resolución o acto adminis
tralivo mediante el cual se haya hecho lal declaración deberá ser 
enviada a la respectiva Comisión del Sen•icio Civil. 
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Ani<ulo íi' El ar1ículo 45 del Decreto 256 de 1994, quedará 
así: 

Artículo 45. La solicitud de inscripción será presentada en 
formulario en el cual el jefe de personal o quien haga sus veces, 
en la entidad u organismo en donde el empleado presta sus 
servicios, haga constar, bajo la gravedad del juramento, que el 
empleado panicipó en un concurso abierto, figuraba entre los tres 
(3) primeros pucslos de la correspondicnle lisia de elegibles del 
nombramienlo en período de prueba y obtuvo calificación se 
servicios satisfactoria para dicho pl:riodo. 

Dicho formulario con la conslancia de que trata este artículo, 
deberá ser entregado al empleado interesado por el jefe de 
personal o quien haga sus vecesden1ro delos tres(J)dlashábiles 
siguientes a la fecha en que la calificación de servicios haya 
quedado en firme. 

Ani<ulo 7' El arlículo 50 del Decrclo 256 de 1994, quedará 
así: 

Aniculo SO. Al empleado inscrito en la carrera administra
tiva que cambie de empleo por ascenso, traslado o incorporación 
le será actualizada su inscripción en el escalafón. Para este 
lrámite la unidad de personal correspondiente enviará a la 
respectiva Comisión'del Servicio Civil el formulario que para tal 
cf ecto se establezca, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes 
a la fecha de posesicín en el nuevo empico. Cuando el ascenso se 
haya efectuado mediante nombramien10 en periodo de prueba, 
deberá enviarse dicho formulario dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha en que la calificación de servicios 
haya quedado en firme. 

Anículo 8' El artículo 56 del Decrelo 256de 1994, quedará 
así: 

Artículo 56. Los empleados de carrera deberán ser calirica
dos por su inmediato superior, o por el jefe de éste cuando el jefe 
del organismo le asigne por escrito lal función, en los siguienles 
casos: 

1. Por periodo anual comprendido entre: 
- El 1 ~ de marLO y el último día de febrero, para los empicados 

vinculados a cnlidades del orden nacional. 
- El Jl1 de mayo y el 30 de abril, para los empleados 

vinculados a entidades del orden depanamental. 
- El 1• de septiembre y el 31 de agoSlo, para los empleados 

vinculados a en1idades del orden municipal. 
Esta calificación deberá producirse den1ro de los quince ( 15) 

días calendario siguienlcs al vencimiento del periodo a calificar. 
Cuando el empicado no haya servido la totalidad del año 

objeto de la calificación, se calificarán los servicios correspon
dientes al período laborado cuando éste sea superior a treinta (30) 
días calendario; los períodos inferiores a e~te lapso serán califica
dos conjuntamente con el periodo siguienle. 

2. Cuando así lo ordene, por escrito, el jefe del organismo en 
caso de recibir la información a que hace referencia el aniculo 19 
del Decrelo-lcy 1222 de 1993. esla calificación no podrá orde
narse antes de transcurridos tres (3) meses de efectuada la última 
calificación tratándose de empleados escalafonados o que hayan 
superado el período de prueba; o de expedida la resolución de 
inscripción cuando el ingreso a la carrera se haya producido de 
manera extraordinaria, si el empicado no ha sido objeto de 
calificación. En amhos casos. la calificación deherá comprender 
todo el periodo no calificado, hasta el momento de la orden. 

Artículo~• El articulo 57 del Decreto 256 de 1994, quedará 
asi: 

Artículo 57. Para los efec1os del ar1ículu 19 del Decreto-ley 
1222 de 1993 y de los de este Decreto, se entenderá por 
evaluaciones las valoraciones parciales que se efcculen a los 
cmpleaqos. por cambio temporal o definitivo de cargo o de jefe 
inmediato y sus resollados sólo podrán tenerse en cuenta para la 
oblención de la calificación definiti\·a. Como actos de trámite 
que son, serán comunicados a los calificados y no son suscepti-
bles de recursos. · 

Parágrafo. Cuando en el periodo anual de calificación o en 
el que cubra la orden de calificar expedida por el jefe de la· 
entidad. un empicado haya sido evaluado, la calificación defin.i
tiva para ese periodo será igual al promedio ponderado del 
puntaje a~ignado para cada uno de los factores y del total de 
puntos de las evaluaciones obtenidas; incluida la correspondien
te al lapso comprendido enlre la última evaluación y CI final del 
período a calificar. En esle caso, los recursos de que trala el 
articulo 61 de este Decreto se interpondrán ante quien efectuó la 
última evaluachín. 

Ani<ulo I O. El arlículo 65 del Decrelo 256 de 1994, quedará 
así: 

Arliculo 65. Corresponde al jefe de personal o a quien haga 
sus veces velar por la oporluna y adecuada aplicación del sistema 
de calificación de servicios. Para tal efecto deberá: 

1. Informar a los calificadores sobre las normas y procedi
mientos que rigen la materia. 

2. Suministrar oportunamente los formularios y los demás 
apoyos necesarios para proceder· a las calificaciones y a las 
evaluaciones. 

J. Velar porque las calificaciones y las evaluaciones se 
pmduzcan oporlunamenle. 
' 4. Efectuar los promedios necesarios para obttner la califica
ción definiliva y no1ificadaal inleresado. 
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S. Presenlar al jefe del organismo informes sobre los resultados 
obtenidos en las calificaciones de servicios. 

Artículo 11. El prcsenle decreto rige a panir de la fecha de 
su publicación y modifica parcialmente el decreto 256 del 28 de 
enero de 1994. 

Puhlíquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 21 de abril de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Director del Dcpanamento Adminislrativo de la Función 

Pública, 
Eduardo Go11zález Muntuya. 

( soa~~;~s DE ECONOMIA Ml~A ) 

Fiduciaria del Estado S. A. 

CONVENIOS 
celebrt1do con el Mu11icipio de Yalí, Departame,110 Je 

Amioquia. 

Entre l9s suscri1osa saber: Margarita Obregón Trian a, mayor 
de edad;vecina de Santafé, D. C., titular de la cédula de ciudadanía 
núq1ero38236S l 9de lbagué,quiensegúnconstaen podero1orgado 
por el Gcrcnlcgeneral de la Fiduciaria,doclorGermán Humberlo 
Niño B., mediante E.c;critura Púhlic.i número 1823dcl 7 de abril de 
1992, de la Notaría Treinta y Siete de Bogotá, en su calidad de 
Subgerenle de Fiducia de Administración, y representación de la 
Fiduciaria del Estado S. A., sociedad de economía mixta de 
segundo grado.del orden nacional.constituida median le la Escrilu-
ra Públicanúmero060dcl I0deenerodc 1992de la NotariaTreinla 
y Siele del Círculo de Sanlafé de Bogotá D. C., y dcbidamcnle 
autorizada por la Superintendencia Bancaria para desarrollar su 
objeto social en todo el territorio nacional. mediante Resolución 
número 0744 de febrero de 1992, quien para los efectos del 
presente convenio se denominará In Fiduciarit,, · entidad esta que 
obra a su vez como administradora de los recursos del Ministerio 
de Educació'n Nacional, por una pane, y por la otra Luis Eduardo· ... 
Vásquez Alvarez, identificado con cédula de ciudadanía número 
3668247 de Y ali, ensu condición de Alcalde Municipal y reprcscn
·1ante legal del Municipio de Valí del Departamenlode Antioquia, 
quien para cfec10s de es1econveniose denominará el Municipio, 
hemosacordadocel~brarel presente convenio interadministrativo 
parJ lacofinanciaciónde las plazas docentes municipales, previo 
lossiguicntcst'OnsiderJndos: . 

Que la Ley 29 de 1989, fija las condiciones generales de la 
descentralización adminislrativa por cuanto le otorga al Alcalde 
Mayor de Santaféde Bogotá, D. C., y los Alcaldes Municipales las 
funciones de nombrar, lrasladar, remover, controlar y en general 
administrar el personal docente y administrativo de los es1able
cim ientos educativos nacionales y nacional iz3dos, pla7.as oficialc.c; 
de colegios cooperativos, privados y jornadas adicionales; 

Que la Ley 21 del H de noviembre de 1992, en su artículo 
número 11 O estableció que los recursos para la cofinanciación de 
maes1ros cuyo objeto es facilitar nombramientos por pane de los 
entes locales procederán, previo convenio entre la Nación, Minis-
1eriodc Educación Nacional y el rcspec1ivodistri10. depanamenlo 
o municipio. Publicada la prescnle ley todos los municipios del país 
elaborarán en un plazo de lres (3) meses el plan de desarrollo 
educa1ivo, con base en el cual se procederá a la creación de plazas 
de maestros. Los maestros dehcn ser nombrados por los Alcaldes 
donde se haya municipalizado la educación (Ley 29dc 1989); 

Que el Decreto número 2100 de diciembre 29de 1992, en su 
anícu lo número l l 9estahlccic'i que los recursos pard la cofinanciacic'in 
de maestros cuyo objeto es f acilitarnombramientos porpane de los 
entes locales procederán, previo convenioenlrc la Nación, Minis
tcriode Educación Nacional y el respectivo distri101 departamcnlo 
o municipio; 

Que el Decreto número 2C)(j del 28 de enero de 1993 establccic\ 
en sus artículos 41!,5", 61! y 7u que la cofinanciacicín para el pago de 
maes1ros de primaria y secundaria con los recursos asignados en 
el presupuesto nacional, cubrirá por parte de la Nación en promedio 
hasla el 70% del costo de cada educador que sea contralado por 
las entidades tcrriloriales. Para los ai'los de duración del presente 
convenio es1os recursos serán ejecutados por el Ministerio de 
Educación Nacional al igual que los recursos para cofinanciar 
infraestructura educativa. El Ministerio de Educación Nacional, 
antes dd 31 de marzo de 1993 reglamentará los convenios a que 
hace referencia el articulonómem I IOdc la Ley 21 de 1992. Los 
recursos de cofinanciación están orientados a incrementar la 
cobertura educativa. Se podrán reemplazar o sustituir plazas 
existentes de maestros con· estos recursos si las respeclivas 
entidadesterritoriales demuestrdn que con medidas administrati
vas pueden incremenlar la cobertura del servicio sin aumentar el 
número de docentes. También será posible ef cctuar la suslitución 
cuando las entidades lerritorialcs eslén destinando al pago de 
maestros más del 15% de su presupuesto ordinario; en este caso 
las entidades terriloriales deberán garantizar una relación alumno 
docente no inferior a 20. Para recibir los recursosdct.'t1financiitción 
para el pago de maestros, en concordancia con loei;tablccidoen el 
artículo número J J0dc la Ley 21 de 1992, los entes territoriales 
deberán asegurar la prestación de los servicios educalivos en los 
términos y lugares que sean convenidos con el Minislerio de 


